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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Privación patria potestad 

Demandante Lucero Cruz Ipuz  

Causante Nancy Cruz  

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00195-00 

Providencia Auto sustanciación # 479 

Decisión Designa curador  

 
  

Cumplidos como se hallan los requisitos previstos en el artículo 293 del Código General del Proceso 

concordante con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, para el emplazamiento de la demandada NANCY 

CRUZ, se le designa como curador ad-litem a la doctora ELICILIA RODRÍGUEZ BUENO, a quien se le 

notificará el admisorio de la demanda. 

 

La anterior designación se hace conforme lo dispone el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diana Gicela Reyes Castro 

Juez Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Girardot 
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